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n SABASOSA

En U Admlnletraclón del Bo mt In , elU 
•n la ImprenU de la Caaa-Hoepleio de Mleerl- 
•oriu.

Lm  ■uicripcionee de fuera podrán hacerse 
f«Kaltiendo eu Importe en libranxa del Tesoro 
t letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

d Engente de dicha Imprente.

sí «ysisirsion

80 mmi AL 116.—eXTUlrtlO 45

Los edictos y anuncies obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de pósete por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, * céntiaos de peseta an
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OH LA PROVINCIA DI lARiflOU

ims PEHIÓDieo SE ¡PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
; as bies ebUgaú en la Península, islas advMeules, Otnadas y 

'•rritorlos de Africa sujetos á la legislación
Vf'iíedíasdasu promulgación, si en ellas ne se dispusiese otra 
« te (Código civil.) ,Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la aapi- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
l^lde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
«evlncía (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

. PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 20 Septiembre 1905 )

SECCION SEGUNDA

iOBlEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Círcztlar.
Encargo á ios Sres. Alealden, Guardia oivi ’ 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la buso» y captura 
de las siguientes oabalieiú^ una yegua, pelo blau- 
°o, orín cortada, siete ounrtas, dbz años y reoien 
quitada la crío; otra y«*gaa, pelo negro, wm una 
estrella eu la frente, patica zada, en el auuóu dere
cho hierro figurando una cruz, de cuatro años y 
siete cuartas; dos yeguas iguales, de tres años, pelo 
^egro, cruz «argi, de siete cuartas y sin h rrar, las 
eQa'es fueron robadas en la noehe del 15 del au- 
^al de la dehesa de Muriel Viejo, provincia de 
Soria.

Zaragoza 18 do Septiembre de 1905,—El Gober- 
^údor, Juan Sánchez Lozano.

Inmediatamente que los Breu. Alcaldes y Becretarlos reciban 
este Bo mt í*, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de «ep. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rceyoxBA 
bílldad, de conservar los números de este Bo l pt ín , eolecetonades 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a( 
final de cada semestre.

se

SECCION CUARTA
Tiioterii di Hacienda di li prorincia di Zmumi,

D. Toribio de la-Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia,
Hago saber: Que al pie de las relaciones de los 

contribuyentes morosos de esta provincia que no 
han satisfecho sus cuotas dentro del segundo pe
ríodo de cobranza voluntaria, se ha dictado por 
esta Tesorería la siguiente

<Pi ovidencia: No habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente re
lación, durante el primero y segundo período de 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anuncia
dos en forma reglamentaria, les declaro inourtos 
eu el primer grado de apremio, consistente eu el 5 
por ciento sobre ei total imponed )l débito,de con
formidad á lo que disponen los artículos 47 y 50 de 
la lustrncoióu de 26 de Abril de 1900; eu la inteli
gencia de que si eu el término que prefija el ar
tículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el pnn 
cipa! y recargo r-f rido, se expedí) á el apremio de 
segundo grado. Y hago entender al ejecutar la obli
gación que tiene de consignar al respaldo de ios re
cibos talonai ios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga».

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1905.— Toribio 
de la Serna.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 11 PROVINCIA DE ZARAGOZA

IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1905.
Fij a c ió n  previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á con

tinuación se expresan por el concepto del 3 por 100 del producto bruto de los minerales extraídos en el 
referido trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900.

Toi a l ...........................................................

NÚMERO
NOMBRE DE LAMINA 

en explotación.

NOMBRE DEL DUEÑO 

ó explotador.

TÉRMINO MUNICIPAL 

donde radica la mina.

CUVSE 

del mineral.

Cantidades 

fijadas.

Peseta!.

de la 
carpeta

del 
expe

diente.

53 148 Artajona. D. Cruz Artajona.................... Remolinos. Sal gemma. 10
214 319 Condal. Adolfo Codina................... Zaragoza y Mediana. Substancias ale. 3

1 31 El Angel. José Martín...................... Remolinos. Sal gemma. 98
8 14 El Balcón. Jenaro Calvé..................... Id. Id. 47

193 296 El Galio. Ceferino Agud.................. Id. Id. 22
.37 4 El Porvenir. Jenaro Calvé..................... Torres de Berrellén. Id. 1

18 47 Esperanza. El mismo............................... Id. Id. 32
114 La Real. C.e inglesa «Puré Salt Limited» Remolinos. Id. 58
63 185 Lucía. D. Jenaro Calvé...................... Torres de Berrellén. Id. »
42 152 Paquita.

Rosalía.
Ramón Soler..................... Remolinos. Id. »

59 183 José Martín........................ Id. Id. »
50 155 San Crescencio. Miguel Romero (viuda) .... Torres de Berrellén. Id. 21

326 708 San Luis. Pascual Laborda............... Calcena. Plomo. 120
76 33 Santa Eulalia. Martin Extremera............ Remolinos. Sal gemma. >
41 147 Sancho Abarca. Joaquín Leza..................... Id. Id. , 8 _

420

No t a . La tijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado eu el trimestre anterior por las citadas 
minas (párrafo 2." de la regla 1.a de la Circular de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre 
de 1900), quedará nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.° de la 
regla 1.* del artículo 35 del Reglamento vigente de 28 de Marzo de 1900) y será subsistente para los que falten á 
este requisito. Se previene á los dueños ó explotadores de las minas objeto de esta tijación, que en las relaciones de 
productos, deberán consignar los gastos de transportes del mineral, Si lo hubiese, y el precio en venta del mismo. 
(Real orden de 29 de Octubre de 1903).

Lo que se hace público en este periódico oficial pitra coilooimiemto de los interesad^ 
Zaragoza 18 de Septiembre de 1905.—El Delegado de Hacienda, Carlos Torrijos

SEOOION QUINTA..
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Primera enseñanza.
Siendo de urgente necesidad la provisión de 

escuelas vacantes, á fin de que la enseñanza no se 
halle desatendida, este Rectorado acuerda nombrar 
los siguientes maestros interinos:

D. Maximino Salvador Expósito para El Pozuelo.
D.a María López y López para Jaraba.
D. Arturo Ramón Serraller para Maleján.
Lo que se hace público en cumplimiento á lo pre

venido en el art. 91 de la vigente ley Electoral.
Zaragoza 19 de Septiembre de 1905.—El Rec

tor, M. Ripollés.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero,
Hago saber: Que el Sr. G-obernador civil de esta 

provincia ha dictado, con fecha 19 del actual, la 
siguiente

^Providencia*.—Habiendo sido dispensada por el 
Ministerio de Agricultura en 7 de Septiembre 
de 1905 la falta cometida por el registrador de la 
mina de'hierro titulada «Santa Bárbara», cuyo ex
pediente tiene el número 1013, al no presentar 
en el plazo reglamentario el papel para el pago de 
derechos del título de propiedad, queda sin efecto 
la caducidad de dicho expediente, decretada en 31 
de Julio de 1905 y publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l i 
de esta provincia, número 183, del día 4 de Agosto 
de dicho año.—Dése al papel de pagos presentado 
en 9 de Agosto del año 1905 para satisfacer los 
derechos del timbre del título y pertenencias de
marcadas por D. Francisco Guiral Gálvez el desti
no correspondiente.—Examinado este expediente 
y resultando de las diligencias practicadas, que 1* 
demarcación de Ja mina que se solicita con el nom* 
bre de «Santa Bárbara,» número 1013 se ha llevado 
á cabo sin que en el acto de la misma se haya pr®' 
sentado protesta ni reclamación alguna:—Resul
tando que el Ingeniero de minas que ha practica
do Ja operación manifiesta que no debe imponerse 
á esta concesión otras condiciones que las genera- 
ley do la Ley y Reglamento del jamo vigente:— 
Considerando que está en el caso de cumplir oon
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DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 503
lo que previene la vigente Ley de Minas, vengo, 

uso de las facultades que me están conferidas, 
en aprobar el expediente de la mina «Santa Bárba
ra,» de veinte pertenencias que han sido demarca- 

as en término de Murero para la explotación de 
dineral hierro, á D. Francisco Guiral Gálvez—»

Lo que de orden del señor Gobernador se publica 
en el Bo l é t íñ  Of ic ia l , sirviendo de notificación al 
mteresado por no residir en esta capital ni tener 
representante legal en la misma y en cumplimiento 
,6 o dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
n^hr d6 J*113*0 d0 1905 para conocimiento del 
Publico, pues transcurrido el plazo de treinta días 

n haber sido apelada la providencia del señor Go- 
®rnador, se expedirá el título de propiedad, según 
18pone el artículo 56 del Reglamento citado.
taragoza 19 de Septiembre de 1905.—Sebastián 

^aenz Santa María.

_ __ SECCION SEXTA_____
No habiendo dado resultado los conciertos gre- 
ü  es voluntarios para cubrir el cupo de consumos 

y sn8te Pa.ek‘° Para el a&o 1906, el Ayuntamiento 
Una 8 a8Oo*a^oa 6n Junta municipal acordaron por 

uiniidad proceder al arriendo de todas las espe- 
las nSU,Le—8 al exPresac10 impuesto y recargos, bajo 
ten i del pliego que obra en Secretaría, 

udo lugar las subastas en los días siguientes:
, Arriendo á venta libre.

La primera subasta el día 30 del actual, á las 
uho horas.

próximo, á lamis-

Arriendo con venta á la exclusiva.
hora^ Pr^mera 61 ^0 de Octubre, á la misma

j segunda el día 30, á la hora dicha. 
eXnrA 65cera $1 día 10 de Noviembre, á la hora 

presada.
se Hn?U o^a.1<iuiera de las. subastas,hubiere postor 

^spenderán las siguientes. " " ■
a 16 de StiI)tiumbr6 d01905.—El Alcalde,

bl¡^OS ed9°to8.legal68 s0 hallará expuesto al pú- 
este °a  termino; d0 quince días, en la Secretaría 

^ra d ah 'd1*19ü6ntO’ 61 PresuPaesÍ10 ordinario 
de^m hoyosa 17 de Septiembre de 1905.—El Aloal- 

> Teodoro Jaime. 
----

de 8y 6 día 30 del corriente mes y hora de las diez 
íiai । o^^ñana, se celebrará en esta Casa Consisto- 
,eohn s.nbft9ta Publica de arrendamiento de los de- 

loJ/ 6 degüello en el Matadero público, hierbas 
^ietm terren.08 comunales y posada del Sol, por el 
6* Onnl P^oio.y d0más condiciones estipuladas en 

Senr ?U0' Pd0®0’ 3a6 86 halla de manifiesto en 
j!la d61 Ayuntamiento, para que puedan 

^riendog ° 0uaut03 *lai6rau interesarse en dichos
^Ue^Adé Septiembre de l905.—Ei Alcalde,

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado proceder al arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impuesto de consumos 
y sus recargos para el año 1906, mediante las su
bastas siguientes, que se celebrarán en la Oasa Con
sistorial de este pueblo, á las diez de sus mañanas.

A la venta libre, de uno á cinco año».
La primera el 25 del actual y la segunda el 6 de 

Octubre próximo.
A la exclusiva.

La primera el 14 de Octubre, Ja segunda el 
22 y la tercera el 30 del mismo mes.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaría á disposición del público.

—Por el término de quince días estará de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario para el año 1906.

Agón 15 de Septiembre de 1905.—El Alcald-? 
Juan Carranza.

Vacante la titular de Inspector de oarnes de esta 
villa, con el sueldo anual de 160 pesetas, se señala 
como término para su provisión el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y dentro de cuyo plazo podrán dirigirse las opor
tunas solicitudes á esta Alcaldía.

Mequinenza 16 de Septiembre de 1905.—El Al
calde, Manuel Copons.

Para proveerla en propiedad, pues lo está ya in
terinamente á satisfacción del Ayuntamiento se 
anuncia vacante la Secretaría del mismo, con el 
sueldo anual de 999 pesetas y 275 de gratificación. 
Término de ocho día, durante los cuales se admiti
rán solicitudes.

Bujaraloz 14 Septiembre 1905.—El Alcaldeejer- 
cíente, Mariano Ros.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales y cumpliendo lo acordado por el Ayunta
miento y Junta de asociados én sesión ddl 12 del 
actual, se procederá al arriendaá venta libre de los 
derechos de consumos y sus recargos sobre todas 
las especies sujetas ai impuesto para el año 1906, 
celebrando la primera subasta el día 28 del actual, 
y si ésta se declara desierta, se celebrará una segun
da el día 8 de Octubre inmediato, ambas & las diez 
de la mañana de dichos días y bajo las condicionas 
expresadas en el pliego que á disposición del pú
blico estará en la oficina municipal.

Para en el caso de que dichas subastas se decla
ren desiertas, se procederá al arriendo ó venta oon 
exclusiva de los grupos de líquidos y oarnes, cele
brando tres subastassi la faltado Imitadores lo hace 
necesario, en los días 18 y 28 de Octubre y 3 de 
Noviembre inmediatos, á las diez de la mañana de 
dichos días en la Sala Consistorial y con arreglo al 
pliego de condiciones que al público estará en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Terrer 17 de Septiembre de 1905.—Él Alcalde 
Mariano Pérez.—P. A. de la O., Ensebio J. So
lanas.
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Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado proceder al arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al impuesto de consumos y 
sus recargos para el año 1906, mediante las subas
tas siguientes, que se celebrarán en la Gasa Con
sistorial de este pueblo, á las diez de sus mañanas.

A la venta Ubre, de uno á cinco años.
La primera el 27 del actual y la segunda el 11 de 

Octubre próximo.
A la exclusiva.

La primera el 22 de Octubre, la segunda el 30 y 
la tercera el 7 de Noviembre próximo.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
y á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

El presujitiesto ordinario para, 1906 estará de 
manifiesto al público por quince días.

Bisimbre 16'de Septiembre de 1905.—El Alcal
de, Cipriano Sarria.

La plaza de Viterinario de esta villa y pueblos 
de su partido, que lo son Longás, Artieda, Bagues 
y Undués Pintano, se encuentra vacante. Su dota
ción consiste en 45 cahíces trigo de buena calidad 
que ambos pueblos pagarán á prorrateo al finalizar 
el contrato de cada año, encargándose una Junta de 
su cobro. .

Percibirá además 50 pesetas por beneficencia.
Pintano á 12 de Septiembre de 1905.—-El Al

calde, Inocencio Boteras.

Intentados sin efecto los encabezamientos gres 
míales, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de Consumos y su- 
recargos para el año 1906, mediante las subastas 
siguientes, se celebrarán en la Casa Consisto
rial, á las diez de sus mañanas.

A venta, Ubre, de uno á tres años.
La primera el día 28 del actual y la segunda el 

día 8 de Octubre próximo.
A la exclusiva.

La primera el día 15, la segunda el día 22 y la 
tercera el día 2 de Octubre y Noviembre respecti
vamente, cuyos pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tra^obarf-s 19 de Septiembre 1905.—El Alcalde, 
Al'-jt» Beuedí.

Intentados sin efecto los encabezami» ntos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociad shan 
acordado proceder al arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al impuesto de^ consumos 
y sus recargos para el año próximo 1906, mediante 
las subasta* siguientes, que se celebrarán en la 
Casa Consistorial, á las diez de sus mañanas:

A venta Ubre de uno á cinco años.
La primera el 23 del actual y la segunda el 3 de 

Octubre próximo.
A la exclusiva.

La primera el 13 de Octubre, la segunda el 23 
del mismo y la tercera el 2 de Noviembre próximo; 
todas ellas con sujeción á los pliegos de oondioio-

ues que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Lumpiaque 12 Septiembre de 1905.—El Alca - 
de, Pedro Lorente.
Tarifa de los arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déficit del presupuesto ordinario para el año 1906, so j  
los artículos de comer, beber y arder, no comprendidos en 
general del impuesto de consumos.

PeeeU^.

Artículos.

Unidad

Kga.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kllogs.

Paja............100 0*63 0*30 720.000

100 0*63 0*30 695.928

..............

PBODÜOTO 
anual-

2.160

^OSTJ,8 

4.2472 78

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la, presente visada por el Sr. Alcalde, 
firmo en Villamayor á catorce de Septiembre 
mil novecientos cinco.—El Secretario, Augu 
González de Mena.— V.° B.°—El Alcalde, Glemn
te Lostao.

Tarifa de los artículos que ha acordado 9yaear 
nicipal de esta cilla en la sesión celebrada el día steic 
corriente mes, para cubrir el déficit de 656 pesetas íue 
la en el presupuesto ordinario^ que ha de regir en esi 
nicipio durante el próximo año ¿< 1906.

Cabolafuente 18 de Septiembre de 1905.—El 
calde Presidente, Pedro Mateo.—El Secretar * 
Evaristo Maqueda.

ESPECIES
.Unidad

Kgs.

Precio 
medio

Pesetas

Arbitrio.

Peeetae.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramo*

pr o d u c t o  
anual-

Paja......... . 100 1 0*20 202.500 405

Leña .. . . 100 1 0*20 125.500 251^

POTAL. 656^

No habiendo dado resultado los enoabezam10 . 
tos gremiales, el Ayuntamiento y Junta deasoo^ 
dos han acordado proceder ai arriendo á venta 
bre de todas ¡as especies sujetas al impuesto de o 
sumos y recargos corre-pondieute-, para el 
1906, mediante las subastas siguientes, que se 
lobmiáu en esta Casa Consistorial, á las diez ® -
mañana. , "

A venta Ubre de uno á cinco años.
La primera ei 28 del actual y la segunda 

6 del próximo Octubre.
A la exclusiva. |6

La primera el día 15, la segunda el día 25 
tercera el día 5 de Noviembre, todas ellas con 
jeción al pliego de condiciones que se halla de 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. ,0|

Lécera 17 de Septiembre de 1905.—El Alo
Valero Aznar.
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Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, á fin de oabrir el capo de censamos y re
ngos afectos señalados á esta localidad para el 
Próximo año de 1906, el Ayuntamiento tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 

especies que comprende la tarifa oficial del im
puesto, por uno á tres años, mediante subasta pú- 
mioa, que se celebrará en la Sala Consistorial el 
día 22 de Septiembre, á las diez de su mañana; si 
Jo hubiere postor, se celebrará la segunda el día 
op del mismo, en el expresado local y á la hora in
dicada, sirviendo de tipo las dos terceras partes del 
80fialado á la primera; si esta última tampoco diese 
Multado, se procederá al arriendo con venta á la 
Oclusiva de las especies que abrazan los grupos 
d® líquidos y carnes, en los días 7, 18 y 28 del mes 
d0 Octubre próximo, todas ellas en el mismo local 

horas y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
d®! Ayuntamiento. ,

Oabolafuente 17 de Septiembre de 1905.—El 
Alcalde, Pedro Mateo.—El Secretario, Evaristo Ma- 
QUeda.

. Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, se procederá al arriendo á venta libre, y en 
?U caso con exclusiva, de las especies sujetas al 
^puesto de consumos para 1906, debiendo tenes 
,lgar las sabastas bajo el pliego de condiciones 
loe obra en la Secretaría, en los días siguienter:

A venta libre.
Primera subasta el 30 de Septiembre.
Segunda ídem el 10 de Octubre.

Con exclvsiva.
Primera subasta, el 18 de Octubre.
Segunda ídem, el 26 de ídem.
Tercera ídem el 3 de Noviembre.
Val torres 19 de Septiembre de 1905.—El Alcal

de, P. O., Anselmo Ounohillos, Secretario.

Desde este día y por término de quince, se ha
llará expuesto en la Secretaría el padrón de céda
las personales para el año 1906.

Trasobares 18 de Septiembre de 1905.—El Al
calde, Alejo Benedí.

Por terminación del contrato, se halla vacante 
desde el día 29 del actual la titular de Farmacia 
de esta villa, con el sueldo anual de 150 pesetas, 
satisfechas del presupuesto municipal; admitiéndo
se solicitudes hasta el día 28 del actual, en que se 
proveerá.

Villanuevadel Huerva 16 de Septiembre de 1905, 
—El Alcalde, José M * Chueca.

El día 30 del mes actual, á las nueve y á las diez 
horas, se celebrarán dos subastas en el Salón de se
siones del Ayuntamiento de esta villa, la primera 
para la adjudicación de las obras de construcción 
de la Casa Consistorial de la misma por el tipo de 
3.000 pesetas, y la segunda para la venta de las ma
deras sobrantes; las dos con arreglo á los pliegos 
de condiciones que obran de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación.

Muévalos 19 de Septiembre de 1905.—El Presi
dente de la Comisión, Juan Muñoz.

b. Manuel García, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Pinseque;
„ Hago saber: Que el día veinticuatro, á las diez de su mañana, y con arreglo al pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Consistoriales auhisu publica para el arriendo á venta libre 
Por espacio de uno á cinco años más próximos, del impuesto de consumos de este termino municipal, bajo el tipo de 3.38o 
Pesetas y 91 céntimos á que ascienden reunidos los derechos del Tesoro, el recargo municipal de 120por 100en los dere
chos de tarifa y el 3 por 100 para gastos de cobranza y conducción de caudales en la forma siguiente:

parnés de todas clases............
•alVinos (1).............................  
^Aceite, vinagre, cerveza, etc, 
granos y sus harinas.............  
pescados ................................. 
JVón duro y blando.............. 
^arbón vegetal .......... . ........
Aguardientes, alcohol y licores, 
“al común.............................

To t a l e s

UNIDAD

Derechos 
del

Tesoro

Peaelai.

Aumento 
dol 10 por loo 

por la rebaja 
hecha á la es
pecie de vinos

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RecarRO 
municipal de^ 

120 por 100 
y 100 por 100

Pesetas.

8 por 100 
do cobranza y 

conducción

Pesetas.

TOTAL 

Pesetas.

18V50 18*15 199*65 239*58 5*99 445*22
483‘11 483*11 483*11 14*49 980*71
201*50 20*15 221*65 265*98 6*65 494*28
154*50 15*45 169*95 203*94 5*10 378*99
14 1*40 15*40 18*48 0*46 34*34
60‘33 6*03 66*36 • 79*63 1-99 147*98
20 2 22 26*40 0*66 49*06

181*25 18*13 199*38 239*26 5*98 444*62
362*50 36*25 398*75 > 11*96 410*71

1.658*69 117*56 1.776*25 1.556*38 53*28 3.386*91

Durante la primera hora de la subasta, ó sea de diez á once, solamente se admitirán proposiciones á todos los ramos 
^unidos v en la segunda se admitirán proposiciones parciales, continuando la licitación por pujas a la llana, debiendo 
tener presente que la subasta terminará á las doce en punto de la mañana, siendo condición precisa para tomar parte en 

misma, depositar en las Cajas del Tesoro, en la Depositaría municipal ó en poder de la Junta de Subasta, una cantidad 
igual al 5 por 100 del tipo anual de subasta por derechos del Tesoro y recargos, asi como que el rematante preste en su 
día fianza en metálico suficiente á la cuarta parte. , , , , , . A

Lo que he dispuesto se anuncie al público para conocimiento de las personas a quienes pueda interesar.
Pinseque 14 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, Manuel García.

(1)' En la caelhe del aumento lleva ya puestas comillas, porque no corresponde aumento alguno,
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D. Julián Galve Cólera, Secretario del Ayunta
miento Constitucional de Botorrita;
Certifico: Q en el presupuesto municipal ordi

nario, fruía-o por dicho Ayuntamiento para el 
año 1906, resulta un déficit de 1.652‘87 pesetas, y 
para cubrirlo acordóse Ja imposición du un im
puesto sobre las especies no tarifadas de paja y 
lefia, con arrezo á la tarifa siguiente:

Art! culos.
Unidad.

Küogi.

1 PRECIO 
medio

Pesetas.

Grava
men 

de la 
unidad.

Pesetas.

Consumo 
quo se 

calcula.

Kiloge.

PRODUCTO 
anual.

Pto. ate.

Paja........... 100 2 0*12 356.300 1.000
Leña.......... 100 2 0‘06 500.596 652‘87

To t a l ......... __L652‘ 87
Y para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia, expido la presente con el visto bue
no del Sr. Alcalde en Botorrita á once de Septiem
bre de mil novecientos cinco.—Julián Galve.— 
V.° B.°—El Alcalde, Cecilio Lapiedra.

Por dimisión, voluntaria del que la viene desem
peñando, se hallará vacante desde el 30 del corrien
te mes la titular de Medicina y Cirujía: su dota
ción consiste en 500 pesetas en concepto de Bene
ficencia municipal por la asistencia de familias 
pobres y 1.500 á que ascienden las igualas de los 
vecinos pudientes, respondiendo al mismo una jun
ta de mayores contribuyentes. Término para soli
citarla treinta días, á contar desde d en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la, 
provinoia.

Los aspirantes dirigirán yus instancias á esta 
-Ak,ftldfa>h¿sta el referido-día, an que se -provoerá.

Oivés 15 de mbre de 1905.—El zXIcaide, 
Martín Roy.— El Secretario, Pascual Guíílen.

En cumplimiento del art. 146 de U ley Munici
pal, se halla exj)uesto a! púb-io i, en la 8.'oretaría 
del Ayuntamiejito y por té- mino de quine-: días el 
proyecto de presopuas¿p municipal ordinario paré 
el próxim-) año 1906, á los efectos consiguiehte*.

Mara 16 de Septiembre de 1905.— El Alcalde, 
José Ibarra.

Las plazas de Practicante y Herrero de este 
phebló se ^gkn vacánféií: su dotación consiste 
para la primera, en 5 pesetas por la titular, paga
das del presupuesto municipal y tquinoe cahíces 
trigo que producirán las igualas, y la segunda, en 
5 hanegas trigo por junta y 17 almudes por cada 
joínalero y el herraje dOnvénoional entre los con
tribuyentes y el agraciado. Las sblititudes á -esta

29 del actual, e^n que se proveerán.
Malpiea 18 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 

Domingo Campos, a
Él p eHiipuotil,o municipal ordinario de esta villa 

para el año 1906, se halla de manifiesto al público, 
por téhniúo de quince afüs, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios, 

Aguarón Í6 de Septiembre de 1905,—El Alcal
de, Bonifacio Segura.

SBOOION SEPTIMA
J-ÜZGADGS DE PRIMERA IMSTANOíA

Zaragoza—Pilar. ,
D. Manuel Marina é Ibáflez, Juez de instrucoióo 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
llago saber: Que para pago de las reaponsabili' 

dades pecuniarias impuestas en cierta causa se
guida en este Juzgado contra Miguela Martín 
Sauz y otra, sobre hurto y estafa, se sacan á Ia 
venta en pública subasta por tercera vez y sin so* 
jeción a tipo fijo las fincas siguí ntes, sitas en Ia 
villa de Samper de Calauda:
, 1.a Un campo, regadío, en la Plana, de cabid» 

siete áreas y veintidós centiáreas; linda al Norte 
con José Biel, al Este y Sur con riego de vecino® 
y al Oeste con Teresa Sauz: tasado en setenta p®* 

el mil uevtoientfs

setas.
2 . Obro campo, regadío, en Pempeya, de cabi* 

da treinta áreas y noventa y una centiáreas; lindi 
a^l Norte con José Almolda, al Sur con Roque de 
Gracia, al Este con camino y al Oeste con Roque 
8an¿: tasado en ciento cincuenta y cinco peseta®*

3 .a , Otro campo, secano, en la partida del Saso; 
de cabida noventa áreas y ochenta y siete centiá' 
reas; linda al Norte con Pilar Muñoz, al Sur con 
Nicolás Monteagudo, al Este con Agustín Esp®8 
y al Oeste con otro de Miguel Marco:tasado en oua* 
renta y seis pesetas; y

4 .a Otro campo, secano, en Val de Bardaros®» 
de cabida dos hectáreas, ochenta áreas y dieciséis 
centiáreas; linda al Norte y Este con monte oo* 
múu, al Sur con camino y al Oeste con Manuel 
Abadía: tasado en setenta pesetas. «

Para cuyo acto, que tendrá lugar én la Safe-au- 
dieucia de es^e Juzgado y simultáneamente en 1® 
d«l de igual clase de Hijar, el día veintiocho de Oc
tubre próximo viniente, á las once, se hacen 1®® 
advertéüéias siguién tes:

Primera. Que para tomar pai te en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previamente ®u 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo dd 
valor dado á las fincas que se anuncian y exhibid 
su cédula personal.

, Segunda. Que podrán hacese mandas ó postura® 
sin sujeción á tipo fijo, por ser tercera subasta.

I eroera. Que podrán hacerse mandas ó postura.® 
á calidad de ceder el remate á un ■tercero, el op®1 
será aprobado á favor del que resulte mejor póst^ 
en la subasta simultánea que se anuncia; y °

Cuarta. Que será de cuenta del rematante él .pro* 
)orcionarse la titulación de las fincas indicada®, 

cuando le sean adjudicadas.
Dado en Zaragoza á diecinueve de Septiembi‘®

cinco.—Manuel Marina.—^ 
habilitado, Fausto ArnaJ.

।।
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Zaragoza.-San Pablo.
Cédula de citación.

El 8r. Juez de instrucción del distrito de S»0 
Paplo de esta capital, en el sumario que instruy® 
contra Fermina Allueba, por hurto de pretdae ® 
Antonia Sarasa, ha acordado por providénói» de 
k---------a0noy se oite por medio de la presente cédula

fi

6. 
í
1

y 
d<

-
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6 ha de insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 

¿María Parrilla, paisana de la procesada, na- 
6ral de uno de* los pueblos del par tido de Montal- 

que habitaba en la plaza de las Tenerías, cua- 
, 0>aoay°, ^otual paradero se ignora, para que den- 

término de quinto día comparezca ante la 
.audiencia do este Juzgado, sita en el piso 
^ipal de la casa número sesenta y dos de la ca
de la Democracia, para recibir la declaración, 

r^0 ttPeroibimieuto que de no comparecer le para- 
®1 perjuicio ¿que haya lugar.

diecinueve de Septiembre de mil nove
mos cinco,—El Actuario, Manuel Palomares.

Borja.
' Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime- 

distancia de Borja y su partido;
oaa^6®0 ^er; Que en los autos de su razón ha re- 
dioe0 BeuteilaiaJ oayo encabezamiento y fallo

Kn iu ciudad de Borja, á cuatro de Septiembre de 
p Novecientos cinco. Visto por el Sr. 1). Gregorio 
de |Uau^ez de Arnedo, Juez de primera instancia 
oiónaato^8mft y *u Pitido el expediente de libera- 
térin- oarS*8 de la fábrica de azúcar situada en 
6e .lno de Gal i ur, propiedad de la Sociedad ge-

^aoRr6r,, de España, instado por D. Julio 
c íu q  í vrrer» Abogado, mayor de edad, casado, ve- 
oied- )6 ^araSpzi, apoderado especial de dicha So- 
6or n’ domiciliada en Madrid, con informe del se- 
tid0U^gado law ^an0^01ie8 fiscales de este par

Que debo declarar y declaro: Primero: 
ea I $aed*» libre de toda carga no inscrita ó hipo-te- 
ádn en oaanto á tercero, que en lo sucesivo 

yiera dominio ó derecho real, la siguiente finca; 
1^ fábrica de azúcar, situada en el té¡mino de 
Uje 1 a de Gallnr y sus partidas de Saladillos y Ca- 
o¡a| ?" a8 y Barrio del Puente, de extensión superfi- 
t6ut °da ella de sesenta y ocho mil seiscientos cnar

,a y seis metros cuadrados, confrontante por el 
Cai ? o°n barranco y escorredero de desagüe del

M ImPeri*!» con el citado Canal y terrenos de 
det u Hipólito de Val; al Este, con escalinata 
8««1 con terrenos de D. Mi
da. Hipólito de Val y carretera de Gallur á Agre-

$U1 00u camino carreter0 qae conduce á la 
,y a] de Gallur y carretera de Gallur á Agreda,

00n terrenos del Canal y otros de don 
enHipólito de Val; cuya finca aparece inscrita

i 8^tro de la Propiedad de este partido á 
do^. *a Sociedad general Azucarera de España, 
^tua* Iada en Madrid, por haberla adquirido en 
dud ' aportación que á la misma hizo la Socier 
)Hi0j|aeuominada «Nuestra Señora del Pilar,» do? 
1diri^a.eu Zaragoza, la cual, á su vez, había ad- 
ó 86a dicha fiuoa en cuanto á una porción de ella, 
^oiónd6 dÍ^°Í0 qQ0 Posada y fábrica de moltur

por aportación que á esa última I 
d ^zo H- Santiago Cacti Polo, con aproba

do, y e 8U mujer B? Magdalena Sagristáu del Ro- 
^etie6*1 OUauto a otraa tres porciones de terreno

*a exf®nsión siguiente: una, treinta y seis 
oiue beatos cinco metros cuadrados; otra, veinte 

do» /ail ciento noventa y cinco metros cuadra
’ Jotras dos, mil cien metros cuadrados, por |

compra hecha á D. Miguel Hipólito de Val Jimé
nez, á D.a Juana de Val Tejadas con su esposo don 
FrancisooPáscualBarrosa y á D? Pilar de Val Teja
das, con su marido D. Francisco Nogués Aguilera. 
Segundo: Que igualmente queda libre dicha fiuoa 
de las siguientes cargas á que se halla afecta según 
el registro y que declaro extinguidas: primera, de un 
censal de mil cien sueldos jaqueses, pagaderos en 
veintisiete de Abril de cada año, vendido en igual 
fecha del año mil seiscientos catorce por el G<)u- 
S6jp, Justicia, Jurados y Universidad de vecinos 
de Gallur á D. Antonio de Urrea y Heuríquez por 
el precio de veintidós mil sueldos jaquesies; y la hi
poteca constituida en garantía del mismo sobre 
la finca que ge libera, oomo comprendida en la vi
lla de Gallur y gn» términos; segunda, del arren
damiento de una casa posada que existía en la 
porción de terreno de treinta y seis mil setecien
tos cinco metros cuadrados, que vino á formar 
parte de la finca total que se libera, al adquirir 
dicha porción la Sociedad Azucarera «Nuestra Se
ñora del Pilar», y tercera, de la obligación que con
trajo la Sociedad Azucarera «Nuestra Señora del 
Pilar», de construir una paridera para encerrar ga
nado de iguales condiciones á la enclavada en la 
porción de terreno de veinte y cinco mil ciento no
venta y cinco metros cuadrados, que también vino 
á formar parte de la finca total que se libera, en los 
terrenos que se reservaron lo» antedichos vende
dores de la porción. Tercero: Qqe la finca que se 
libera, queda afecta, no obstante su liberación, á 
los siguientes gravámenes; en cuanto á la porción 
de terreno de veinticinco mil ciento noventa y 
cinco metros cuadrados, una servidumbre de ca
rretera en los ángulos A y B del plano levanta
do al efecto y respectivamente de la parte que 
confronta con el canal Imperial en la dirección de 
Este á Oeste, cuyU servidumbre es de ocho metros 
de ancha para paso de personas, ganado, carros y 
caballerías en favor de D. Miguel Hipólito de Val 
é hijos, sus sucesores ó habientes derecho, depen
dientes, arrendatarios ó colonos; en cuanto á -la 
otra parcela de dos mil cien metros cuadrados de 
superficie, la parte designada con el nombre Vía 
del Desvío, y en toda su longitud, otra servidum
bre de carretera de igual anchura para el mismo 
objeto y en favor de las mismas personas que las 
antes especificadas, entendiéndose también y con
siderándose constituida la última servidumbre, ó 
sea la referente á la parcela de dos mil cien metros 
cuadrados, sobre el terreno que al tiempo en que la 
Sociedad «Nuestra Señora del Pilar», adquirió ta
les parcelas, ó seá en veintiséis de Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve, trataba de adquirir 
del Estado dicha Compañía y parte al Oeste del 
Desvío que corresponde á U carretera abandonada 
de Gallur á Agreda, tan pronto oomo verifique di
cha adquisición; la obligación de la Compañía ad- 
quirente de respetar las servidumbres que tenga ó 
haya establecidas sobre los terrenos expresados, 
así como á limitar por medip de señales al Este y 
Oe-te el perímetro del total terreno adquirido, de
biendo ser los límites del Norte y Sur del Canal 
Imperial y la vía férrea respectivamente, salvando 
los derechos de éstos y la concesión de terreno pa
ra un desvío de unión á las agujas de la misma vía,
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y la entrada á dichos terrenos la tendrán por la ca
rretera proyectada de Gallar á Agreda; los dere
chos de las Compañías de seguros contra incendios 
á prima fija «The Nort Laern», «La Unión» y «El 
Fénix Español», «El Fénix Francés», «La Unión 
Francesa», «La Paternal», «La Catalana» y «La 
Urbana», en todas las cuales se halla acogida dicha 
finca total; y el canon de cuatro mil reales anua
les que satisface al Canal Imperial de Aragón, co
mo carga referente á la posada y fábrica de moltu- 
ración de harinas que vino áformar parte de la finca 
que se libera.Ouarto: Que esta sentencia se dicta des
pués de substanciarse el juicio de menor cuantía pro 
movido por el Sr, Abogado del Estado, que termi
no por sentencia firme fecha doce de Agosto de mil 
novecientos cinco, declarando excluido de este ex
pediente el canon de agua que en la presente sen
tencia figura últimamente entre las cargas que , se 
declaran subsistentes no obstante la liberación. Y 
quinto; Que no se ha constituido hipoteca espe
cial alguna, por no haber sido por nadie recla
mada.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo se publicará por edictos en los sitios de 
costumbre de este Juzgado y del municipal de Ga- 
llur y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el último pá
rrafo del artículo trescientos setenta y dos de la 
ley Hipotecaria, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gregorio F. de Arnedo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la diotó, en el día de 
su fecha, celebrando audiencia pública, por ante 
mí el Escribano, de que doy fe.—Licenciado Ma
nuel Maynar Baruolas.

Dado en Borja á cuatro de Septiembre de mil 
novecientos cinco.—Gregorio F. de Arnedo.—An
te mí, Licenciado Manuel Maynar Barnolas.

Pina.
D. Cecilio Rafael Villabona, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Pina;
Hago saber: Que en el interdicto de adquirir, 

instado en este Juzgado por el Procurador don 
Juan Belled en nombre de Anirés Castillón Oliver 
y Manuel Castillón Oiiver, que fueron declarados 
pobres para litigar, se acordó el siguiente

Auto.—En la villa de Pina, á tres de Agosto de 
mil novecientos cinco, el Sr. D. Ceci io R tfael Vi
llabona y Suriano, Juez de primera instancia de la 
misma y su paitido; h»hiendo visto los presentes 
autos civiles sobre interdicto de adquirir la pose
sión, instados por los vecinos de G-isa D. Andrés 
y D. Manuel Castillón Oliver, representados p t  el 
Procurador de este Juzgado D. Juan Belled Amo- 
rós y dirigidos por el Letrado del mismo D. Ma
nuel Dessy Martos; y

Resultando que el expresado Procurador don 
Juan Belled Amorós, en nombre y representación 
de los hermanos D. Andrés y D. Manuel Castillón 
Oliver y á continuación de la declaración legal de 
pobreza de éstos, presentó en este J uzgado con 
fecha ocho de Julio último escrito de demanda de 
interdicto de adquirir, solicitando se confiriera á sus 
representados la posesión de las once fincas que se 
describen en dicho escrito, fundando tal pretensión 

en que los repetidos D. Andrés y D. Manuel Casti' 
lión Oiiver fueron declarados heredeios abintestato 
de su otro hermano, hoy difunto, D. Francisco; 
que éste poseía como dueño las once fincas obje* 
del presente interdicto constitutiva su herencia iu 
testada; en que nadie posee hoy á título de duefi, 
dichas once fincas, y en que este es el Juzgado o o H' 
potente para entender en los presentes autos:

Resultando que ofrecida información, los tep1' 
gos, sin ’ excepción legal para serlo presentado®, 
Manuel Pérez Castillón, Mariano Miguel García ? 
Miguel Gonzalvo Usón, vecinos de Gelsa, ^eola^ 
ron bajo juramento, que conocen las once fin^ 
reseñadas en la demanda, que dichas fincas pcf 
necían al hoy difunto Francisco Castillón Oh/ , 
y que desde la muerte de éste no las posee ^ad1® 
título de dueño:=Considerando que justifica 
testifiealmente como se halla el requisito indisp®^ 
sable que establece el artículo mil seiscientos trei 
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento civil pal 
que pueda tener lugar el interdicto de »dqu^irL* 
presentado con la demanda como se ha ver^°^0, 
testimonio del auto de declaración judicial de h 
rederos ab intestato, recaída en favor de los h ? 
demandantes de su hermano difunto D. Franoi 
Castillón Oliver, según estatuye el artículo 
seiscientos treinta y cuatro de la referida 
procedente la demanda de interdicto interpuesta- 
Considerando que en el auto que se dicte otorgó 
do la posesión solicitada debe hacerse tal deo 1» 
ción, sin perjuicio de tercero de mejor dereo 
procediendo á darla en cualquiera de los biene® 
que se trata en la forma que preceptúan los 
los mil seiscientos treinta y siete y siguientes 
dicho texto legal; S. 8. por ante mí, el Escriba^ 
Dijo: Que confiere la posesión de las once fino»8 
señadas en el escrito de demanda y procedentes 
la herencia intestada de D. Francisco Casi* 
Oliver á sus hermanos y herederos ab 
hoy demandantes, D. Andrés y D. Manuel v» 
llón Oliver, sin perjuicio de tercero de mejor d0^ 
cho; confiérase dicha posesión en cualquiera de 
chas once fincas en voz y nombre de las dem»8 
el Alguacil de este Juzgado Serafín Polo, 
se da comisión para ello y ante el actuario i»1 
crito; háganse por éste los requerimientos 
ríos á los inquilinos, colonos, depositarios ó » 
nistradores de las demás fincas, conforme di^P^y 
el artículo mil seiscientos treinta y ocho de 
de Enjuiciamiento civil, y por ú timo, entreg1 
si se lo pidieren, á los demandantes, tertimon^fí 
presente ante y de las diligencies practicadas l 
su campiimiento.=A-í lo acordó y firma S. 
que doy fe.—-O. Rnfaei Villabona.—Aut*3 
Juan Beraúu y Pailaiés.

Y habiéndose dado la posesión á los dem»0 jo 
tes el día siete del actual, de conformidad je 
que dispone el artículo mil seiscientos cuare*1 e< 
la ley de Enjuiciamiento civil, se publica e» 
sente edicto á los efectos d>l artículo mil 8618 
tos cuarenta y uno de la mencionada ley. yjil

Dado en Pina á dieciséis de Septiembre 
novecientos cinco.—C. Rafael Villabona.'*' 
mí, Juan Berdún y Pallarás.

IMFRKNTA DKX. HOSPICIO
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